
Rad. No. 76-622-31-03-001-2010-00036-00 

 

Hgt Palacio de Justicia “Oscar Trujillo Lerma” Carrera 7 # 9 - 02 - Roldanillo – Valle       Pág. 1 de 2 
Correo institucional: j01ccroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 329 
Roldanillo Valle, Mayo Doce (12) de Dos Mil Veintidós 

(2.022). 
 

PROCESO:  EJECUTIVO ACCION MIXTA 

DTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DDO:  RITA NANCY ZUÑIGA GALVES Y LUIS FERNANDO DURAN 

ACOSTA 

RAD. No.  76-622-31-03-001-2010-0002600 

 
I. ASUNTO. 

 

Se analiza la posibilidad de la modificación o aprobación de la liquidación adicional 
del crédito presentada por la parte ejecutante. 
 

II. CONSIDERACIONES: 
 

Revisada la anterior liquidación adicional del crédito practicada por la parte 
ejecutante (Bancolombia S.A.) corrida en traslado a la ejecutada, tal como lo 
dispone el artículo 446 numeral 2° del Código General del Proceso, revisada que ha 
sido se observa que no se ajusta a lo ordenado en el auto que libró mandamiento 
de pago ejecutivo ni a la continuación de la ejecución, no siendo factible aprobarla. 
Por ello se modificará, por Secretaría, tal como lo dispone el artículo 446 numeral 
3° ibídem, modificada ídem, actualizándola desde la última liquidación que ya obra 
en el expediente. 

Se adjuntan los soportes de la liquidación del crédito sobre las obligaciones 
demandadas, para aprobarla conforme al numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., en 
la forma que corresponda, una vez corra la ejecutoria de este auto. 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo Valle,  
 

RESUELVE: 
 

 
UNICO MODIFICAR la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante 
conforme lo dispone el numeral 3º del artículo 446 del CGP, la cual queda así: 
 

VALOR CAPITAL DEMANDADO. $34,977,512,oo, pagaré   sin Nro.

Capital  demandado $ 34.977.512

Valor intereses de mora desde el 6 de junio de 2013, al 30 de marzo de 2022,  

(Art. 111 Ley 510 de 1999)…….. $ 60.598.400

Liquidación anterior folio 198 $ 51.714.058

VALOR TOTAL LIQUIDACION CREDITO E INTERES DE  MORA $ 112.312.458,00  
 
VALOR CAPITAL DEMANDADO. $29,765,002,oo, pagaré  Nro.7330082939

Capital  demandado $ 29.765.002

Valor intereses de mora desde el 6 de junio de 2013, al 30 de marzo de 2022,  

(Art. 111 Ley 510 de 1999)…….. $ 51.567.747

Liquidación anterior a folio 198 $ 50.548.952

VALOR TOTAL LIQUIDACION CREDITO E INTERES DE  MORA $ 102.116.699,00  
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VALOR CAPITAL DEMANDADO. $57,779,129,oo, pagaré  Nro.7330082937

Capital  demandado $ 57.779.129

Valor intereses de mora desde el 1 de febrero de 2017, al 15 de enero de 2019,  

(Art. 111 Ley 510 de 1999)…….. $ 100.102.110

Liquidación anterioir a folio 198 $ 95.313.479

VALOR TOTAL LIQUIDACION CREDITO E INTERES DE  MORA $ 195.415.589,00  
 
Las obligaciones con sus intereses moratorios, SON: CUATROCIENTOS NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE. ($409.844.746.00) 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS 
  Juez. 

                 
                                

 

 

 
 

El presente auto se notifica a la hora de  

las 8:00 A.M. en el   

ESTADO No.  053  

FECHA:       MAYO  13 DE 2022  

 

 

 

HERNAN GONZALEZ TORRES  

Secretario  
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Juez 
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